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delimita el corredor ecológico del Río Tunjuelo en el 
sector del predio “La Turquesa”, se delimita la Ronda 
Hidráulica y la ZMPA y se toman otras determinacio-
nes”, continúan vigentes.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente Resolu-
ción a la Secretaría Distrital de Planeación, a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB-ESP, 
al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, al Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, a 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
–UAESP, a las Alcaldías Locales de Tunjuelito y Ciudad 
Bolívar, y a la ciudadana Beatriz Helena Prada Vargas.

ARTÍCULO CUARTO. Publicar en el Registro Distrital y 
en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a 
partir del día siguiente a su publicación.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre de os mil diecisiete (2017).

CARLOS ARTURO PUERTA CÁRDENAS
Secretario Distrital de Ambiente

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL

Resolución Número 1865
(Noviembre 16 de 2017)

“Por la cual se ordena el cierre temporal del 
Sistema Integrado de Información Catastral 

(SIIC), la Línea de Producción Cartográfica (LPC) 
y Catastro en Línea (CEL)”.

EL DIRECTOR (E) DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL (UAECD)
En uso de sus facultades legales, y en especial 

las que le confieren los numerales 8 y 14 del 
artículo 5° del Acuerdo 004 de 2012 del Consejo 

Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 14 
de 1983, el Decreto Reglamentario 3496 de 1983, la 
Resolución 070 de 2011, la Resolución 1055 de 2012 
y la Resolución 1008 de 2012 expedidas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la UAECD ha ve-
nido adelantando las actividades correspondientes a la 

actualización catastral de Bogotá, D.C., con la finalidad 
de “(…) renovar los datos de la formación catastral, 
revisando los elementos físico y jurídico del catastro y 
eliminando en el elemento económico las disparidades 
originadas por cambios físicos, variaciones de uso o 
de productividad, obras públicas, o condiciones locales 
del mercado inmobiliario”.

Que el artículo 3° de la Ley 601 de 2000, “por la cual 
se concede una autorización a los contribuyentes 
del Impuesto Predial Unificado en el Distrito Capital”, 
estipula que “(…)Los avalúos catastrales de conserva-
ción se reajustarán anualmente en el porcentaje que 
determine y publique el Gobierno Distrital en el mes de 
diciembre de cada año, de acuerdo con los índices de 
valoración inmobiliaria urbana y rural, previo concepto 
del Consejo de Política Económica y Fiscal, Confis del 
periodo comprendido entre el primero de septiembre 
del respectivo año y la misma fecha del año anterior”.

Que conforme a lo establecido en el artículo 5° del 
Acuerdo 648 de 2016 “(…) la base gravable para 
liquidar el impuesto predial unificado en la factura, 
será el avalúo catastral vigente al momento de la 
causación del impuesto (…)”,la Secretaría Distrital de 
Hacienda-SDH- ha solicitado a la UAECD preparar y 
efectuar de manera oportuna la entrega de la infor-
mación resultado del proceso de actualización de la 
formación catastral requerida para la liquidación del 
impuesto predial unificado, considerando los ajustes 
establecidos a las tarifas. 

Que el 29 de marzo de 2017 la UAECD expidió la Reso-
lución n° 507 “Por medio de la cual se ordena la iniciación 
del proceso de actualización de la formación catastral”. 

Que conforme al artículo 96 de la Resolución 070 de 
2011 modificado por el artículo 6º de la Resolución 
1055 de 2012 la vigencia fiscal de los avalúos resul-
tantes en el proceso de actualización de la formación 
catastral es el 1º de enero del año siguiente a aquel 
en que fueron ejecutados. 

Que para la actualización la UAECD gestiona la infor-
mación física, jurídica y económica asociada con los 
procesos de actualización de la formación y conser-
vación catastral de los predios existentes en Bogotá 
Distrito Capital, y apoya dicha gestión realizando las 
modificaciones respectivas en la base de datos catas-
tral del sistema de información misional denominado 
Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC), 
sistema con el que cuenta la entidad desde 1997 y del 
cual hacen parte sus aplicativos Línea de Producción 
Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea (CEL). 

Que como parte de los procesos a que se hace mención 
es necesario cerrar temporalmente el Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea 
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de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL) para:  i) efectuar la aplicación de manera masiva 
de los nuevos modelos econométricos para obtener 
y poner en vigencia los nuevos avalúos comerciales 
para el año 2018, ii) incorporar dentro de las funcio-
nalidades del SIIC en especial a los asociados con 
los procesos de la Conservación Catastral los nuevos 
modelos econométricos, iii) realizar sobre el SIIC ajustes 
y parametrizaciones acordes a la nueva vigencia para 
iniciar la atención de las solicitudes de los usuarios, y iv) 
consolidar la base catastral de datos en sus aspectos 
alfanumérico y gráfico, de tal manera que esta recoja los 
resultados de la actualización de la formación catastral y 
la aplicación del reajuste a los avalúos de conservación 
conforme al Índice de Valoración Inmobiliaria Urbana 
y Rural (IVIUR). Todas estas actividades deberán ser  
adelantadas realizando las implementaciones requeri-
das sobre el software en que esta construido el SIIC, 
las pruebas y verificaciones pertinentes.

Que como consecuencia de lo anterior es indispensa-
ble el cierre del sistema y sus aplicaciones por el tiem-
po previsto para ejecutar las actividades en mención, 
a fin de no permitir modificaciones a los datos que se 
puedan presentar en virtud de las solicitudes que se 
presenten por parte de los interesados, que podrían 
dar lugar a inconsistencias de la información. 

Que a través del aplicativo Catastro en Línea (CEL), 
al cual se accede por medio del sitio web de la entidad, 
www.catastrobogota.gov.co se ponen a disposición 
de los interesados los servicios de consulta de datos 
prediales y generación de certificaciones catastrales, 
información que hace uso de la base de datos del SIIC.

Que dado el cierre del sistema, la UAECD no puede 
dar respuesta a los trámites en curso que dependen 
del mismo, pues no es posible tecnológicamente, sin 
poner en riesgo la finalidad del proceso de actualiza-
ción de la formación catastral que requiere una base 
de datos estática en su última etapa, ingresar la infor-
mación de dicho proceso en el sistema y afectarlo de 
manera simultánea con los cambios que provienen 
de los trámites del proceso de conservación catastral. 

Que como consecuencia de lo anterior, todos los 
términos de los trámites y solicitudes que dependen 
de la utilización del Sistema Integrado de Informa-
ción Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea de 
Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL) deben quedar suspendidos hasta la fecha de 
reapertura de este. 

Que el cierre temporal al ser una situación que afecta 
a la población en general así como los usuarios que 
actualmente tienen trámites en curso o han interpuesto 
recursos, es necesario que el cierre se determine 
mediante un acto administrativo y que se realice 

su publicación de conformidad con el artículo 65 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Que teniendo en cuenta que los trámites relacionados 
con las funciones desempeñadas por la Unidad en 
materia de plusvalía por ser un trámite urbanístico y 
avalúos comerciales por ser este un servicio, no modi-
fican la información contenida en el Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), la Línea de Produc-
ción Cartográfica (LPC) y/o Catastro en Línea (CEL), 
por lo tanto no es necesario suspender la recepción 
de nuevas radicaciones ni los términos en curso en 
dichos asuntos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.° ORDENAR el cierre del Sistema Inte-
grado de Información Catastral (SIIC), y de los aplicati-
vos Línea de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro 
en Línea (CEL), desde el dos (2) de diciembre de 2017 
hasta el primero (1) de enero de 2018, iniciando activi-
dades tendientes a resolver los trámites catastrales el 
dos (2) de enero de 2018, por las razones expuestas 
en la parte que motiva el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2.° SUSPENDER por el período estable-
cido en el artículo precedente, los términos para ade-
lantar, responder y dar solución, según corresponda, 
a los trámites y solicitudes que dependen del Sistema 
Integrado de Información Catastral (SIIC) y de los 
aplicativos la Línea de Producción Cartográfica (LPC) 
y Catastro en Línea (CEL), por las razones esgrimidas 
en la parte motiva de la presente resolución. Igualmen-
te, se suspenden los trámites que se encuentren en 
recursos administrativos. 

ARTÍCULO 3.° EXCEPTUAR de la determinación 
contenida en el artículo anterior los trámites en ma-
teria de plusvalía y avalúos comerciales, los cuales 
podrán iniciarse y seguirán su curso en cuanto no 
dependen de la decisión tomada en el artículo 1º 
del presente proveído. 

ARTÍCULO 4.° INFORMAR a los interesados sobre 
el cierre temporal del Sistema Integrado de Infor-
mación Catastral-SIIC- y de los aplicativos Línea de 
Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL), mediante mensajes registrados en el sitio 
web de la entidad, carteleras en los Supercades, 
y/o cualquier otro medio de divulgación.

ARTÍCULO 5.° HABILITAR a nivel de consulta el 
SIIC a los funcionarios de la entidad y disponer de 
una opción a los usuarios externos autorizados 
para consultar y generar un reporte de los predios 
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asociados a un propietario, haciendo mención ex-
plícita que la información consultada corresponde a 
los datos con los que contaba la entidad al primero 
(1) de diciembre de 2017. 

ARTÍCULO 6.° ORDENAR que se continúe pres-
tando servicio a los usuarios en los SUPERCADE 
del Centro Administrativo Distrital, Américas, Bosa, 
Engativá, Veinte de Julio y Suba en lo que respecta 
al suministro de información sobre  trámites y solici-
tudes que no dependan de la utilización del Sistema 
Integrado de Información Catastral-SIIC- y de los 
aplicativos la Línea de Producción Cartográfica 
-LPC- y Catastro en Línea-CEL-.

ARTÍCULO 7°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

ANDRÉS FERNANDO AGUDELO AGUILAR
Director (E)

ALCALDÍA LOCAL DE SANTAFE

Decreto Local Número 007
(Noviembre 17 de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE. 

TRASLADO PRESUPUESTAL  EN LA SUMA 
DE VEINTINUEVE MILLONES  CIENTO SIETE 

MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($29.107.128.00) VIGENCIA FISCAL DE 2017.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 
372 del 30 de Agosto de 2010, los traslados  pre-
supuestales dentro del mismo agregado, los hará 
el Alcalde Local mediante Decreto Local   previo 
concepto favorable de la Secretaria Distrital de Ha-
cienda. Dirección Distrital de Presupuesto. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán del 

concepto previo favorable de la  Secretaria Distrital 
de Planeación. 

Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 22 
de Septiembre de 2017, por medio del cual se   
adopta y consolida el Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital   
se indica el procedimiento para efectuar el ajuste 
en mención.  

Que según el Manual en el numeral “3.9.1. Tras-
lado Presupuestal: Es la modificación al presu-
puesto que disminuye el monto de una apropiación 
para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados entre agregados 
presupuestales se aprobarán por la Junta Adminis-
tradora Local previo concepto favorable del CON-
FIS Distrital. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local 
mediante Decreto, previo concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de Pla-
neación cuando se trate de proyectos de inversión

Los  Traslados presupuestales  entre Rubros de 
Gastos Generales los hará el Alcalde Local me-
diante Decreto con viabilidad de la SHD.

1.	 Que se hace necesario realizar un traslado 
– Crédito en el Presupuesto para comple-
mentar los recursos de los rubros Gastos de 
Funcionamiento Vigencia 2017  en el compo-
nente  Mantenimiento Entidad – Servicio de 
Vigilancia en cuantía de $29.107.128.00  con 
los cuales se busca brindar  un completo ser-
vicio a la Administración Local - de Vigilancia y 
seguridad de los predios de la Administración 
Local . Contrato que vence a las 23H 59Minu-
tos del día 31-12-2017

2.	 Que se dispone de recursos en la suma de 
$29.107.128.00 de los Rubros  Materiales y 
suministros; Arrendamientos; Gastos de 
Transporte y Comunicación E impresos 
y Publicaciones. Que efectuada la revisión 
de Gastos, procesos de formulación y con-
tratación a la fecha se considera que los 
componentes de Gastos cuentan con recurso 
suficiente y se cumple con lo requerido para 
el normal funcionamiento de la Administración 
Vigencia 2017. Por lo tanto se puede efectuar 
un Contracrédito de los rubros menciona-
dos, sin afectar el normal funcionamiento 
de la Administración Local en cuantía de 
$29.107.128.00

	 Que en virtud a lo anteriormente expuesto, se 
hace necesario realizar el traslado presupues-
tal solicitado para poder dar cumplimiento a 

DECRETOS LOCALES DE 2017


